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DEMANDANTE: INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA  S.A.  E.S.P.TRANSELCA S.A. E.S.P.  
DEMANDADO: SOCIEDAD DE GASES DEL CARIBE SA Y/O 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Se observa que en el presente proceso se señaló como fecha de audiencia el día 5 de octubre de 
2022, sin embargo, no podrá llevarse a cabo toda vez que la titular del juzgado fu citada para 
declarar en audiencia en esa misma fecha y hora. 
 
Así las cosas, se procederá a fijar una nueva fecha de audiencia. 
 
Por lo anterior, el juzgado  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Aplazar la audiencia programada para el día 5 octubre de 2022 conforme a las razones 
anotadas. 
 
SEGUNDO: Señálese el día 12 octubre de 2022 a las 10 de la mañana, para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 373 del CGP. 
 
TERCERO: Se ordena la citación del Sergio Joaquín Delgado Pachón, para que exponga el 
dictamen pericial por el rendido y con el fin de que el juez y las partes puedan interrogarlo bajo 
juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen, además, la 
contraparte de quien haya aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. 
Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al perito, en el 
orden establecido para el testimonio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZ, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N° 168 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  
30 SEPTIEMBRE 
2022 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretaria 
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